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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a trece de d¡ciembre de 2019

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambientaty del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de lvtéxico, con fundamento en los artículos 5
fracc¡ones lV y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracc¡ón lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al, 4, 51 fracciones l, ll y XXll y 96 primer
párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número
PAOf-2019-2444 SPA-1420 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguiente

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia c¡udadana, a través de la cuatse hizo del conocim¡ento de esta

autoridad, los sigu¡entes hechos:

(,,,) lo ofectoc¡ón de dos órbo¡es lub¡cados en calle Farallón número 161, colonia Jardines del
Pedregal, Alcaldía Alvaro Obregónl, a /os cuoles les cortoron las romas (...), sin contor con los
perm¡sos correspond¡entes, el doño ocurr¡ó el sóbodo 8 de jun¡o del presente, los trobojos se

reolízoron desde el predio cont¡guo (...).

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó un

reconocimiento de hechos conforme a [o previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de
la Procuraduría Amb¡entaly delordenamiento Territorial de [a c¡udad de México; así como 51 y 85

de su Reglamento, mismo que consta en elexpediente al rubro citado.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURiDIcAS APLIcABLES

De acuerdo con tos artículos 6 fracción lV y 11 de [a Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el
Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co es

una autoridad ambiental y competente para conocer sobre los presentes hechos.

A[ respecto, e[ artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en e[ D¡str¡to Federal
establece que para realizar ta poda, derribo o trasplante de árbotes se requ¡ere de autorización
previa de la demarcac¡ón territorial respectiva, misma que podrá autorizar el derribo, poda o
trasplante de árboles, ubicados en bienes de dominio público o en propiedades de particulares,

INNOVADORA

cuando se requiera para la salvaguarda de la integri
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En este sentido, se llevó a cabo un reconocim¡ento de hechos en el sitio en mención, en donde se

observó que los árboles que se encuentran en et interior del inmueble marcado con el número 161

de la catte Farallón, están muy cerca de barda perimetraLdet inmueble marcado con el número 155

de la misma calle, en donde se observó que var¡as de las ramas de estos árboles presentan indicios
de podas anteriores y recientes, sin que las mismas compromet¡eran [a sobrevivencia de los árboles.

Dado lo anterior en entrevista con una persona habitante del inmueble marcado con el número 155,
presuntamente responsable de la poda de los árbotes, a quien se [e informó sobre la normatividad
que existe con respecto al arbolado urbano, haciendo hincapié que cualquier poda, trasplante y/o
derribo requiere de la emisión de dictamen técnico y de la autor¡zación de ta ALcatdía, por lo que
¡nd¡có que a partir de esta fecha, respetarÍa la normatividad referida; no obstante lo anterior, se le
entregó el citator¡o PAOT 05-300/200-5318-2019 para que se presentara en las of¡cinas de esta
Entidad y declarara con relación a los hechos que se denuncian, requerim¡ento que no fue atendido.

Por lo antes c¡tado, esta Entid¿d, considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia
por parte del personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir ta resolución
adm¡nistrativa conforme a lo establecido en la fracción lll del artículo 27 de ta Ley Orgán¡ca de la
Procuraduría Ambientaly deI Ordenamiento Territorial d iudad de N4éxico
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. En reconoc¡miento de hechos realizado en las ¡nmediaciones det¡nmueble con dirección en

calle Farallón número 161, colon¡a Jard¡nes del Pedregal, ALcaldía Álvaro Obregón, se

observó que los árboles que se encuentran en su interior presentaban indicios de podas

anteriores y rec¡entes; sin embargo, su sobrevivencia no estaba comprometida. Dado [o

anterior, se le informó a una persona habitante del inmueble marcado con el número 155,

presuntamente responsable de las podas, sobre la normatividad que ex¡ste con respecto al
arbolado urbano y que la Alcaldía es la autor¡dad que tiene la atr¡bución para dictaminar y

autor¡zar cualqu¡er poda, trasplante y/o derribo.

La presente resolución, ún¡camente se circunscr¡be al anát¡sis de los hechos admitidos para su

invest¡gación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en e[ que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos
que substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE -..----
PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo
27 'fñcc¡ón lll, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a

C¡udad de l\¡éxico.

SEGUNDO.- Remítase elexpediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.-..-..--..-----

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-----------

Así lo proveyó y f¡rma [a BióI. Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Amb¡entat, de
Protección y B¡enestar a los An¡mates de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial
de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgán¡ca de la

Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territoriat de la Ciudad de Méx¡co y 51 fracc¡ón ll de su
Reglamento.---
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